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scledivHS para cubrir 19 plan);.; de A Ln:t!ian)s de kl
cituda Universidad (turno restringido}. vacuntp {~n 1<1
plani iHa de dicho Organismo !(I :q¡:

Hcsolución de la Universidad Polit.écnicH du Barcelona
por- la que se señalan la fecha, hora y lugar par,,!
In presentación de Jos aspinintes admitidos y co
mÍi'l1Zo de la..s pruebas soIectil1<ls rest.ringidas para
cubrír ocho plazas de Auxiliaí(Js de la;)lantiHa dI-
e'3te Orgw.ismo. _ ::n;;(;\;

Hesolución del Tribunal del concurso-oposicióu pala
la. provisión de la plaza de PrOfHsor agregado df'
«Derecho civil>, de la Facultad de Derocho d¡3 la (J'Jll

vorsidad Autónoma de 'Barcelona por la que se C011

voca a los oposüo"es. \rW~1

Rüso!ución del Tribunal del concursooposiciúnn'.'>ll in
gido para proveer plazas de Profesores adjunto:'> di:
"Química orgánica» y «Farmacognosiflo df' la Facul·
tnd de Farmacia por la que se erta a 105 oposilon> ~'.iJ-;!-i9

MINISTERIO DE TRABAJO

Decreto' 2864/1974, de 30 de agosto, f}Ur el que ",e llprUl'
bu el ,texto refundido _de las LeyeB 116/1969, de ;;\0 de
diciembre de 1972, dij' 21 de Junio, por el que se re
gula el Regim.en Especial de la Seguridad Sodal dc'
los Trabajadores del Mar. , '. ~(Jú7,e,

Resolución<ie la Delegación General del Institutu N~I

cional de Previsión en el concurso libre de mérítos
convocado dn 5 de dicíembre de 1912 para proveer en
propiedad plazas de FacUltativof> (>nln~tltucion¡:"

san¡tarü~s cerradas de la Seguridad Social :!O,51);¡
Resoludón de la ÚelegaciónGenerol del InsULuto Na

cional de Previsión en el concurso libre dE~ inérjj'o:-,
convocado en 5 de abril de 1973 para provce'[' en
propiedad plazas de Facultativos en Instítucíonü'-
~anital'ias cel'rudas de la Seguddad SociaL ~05M~

Resolución de la Delegación Gelleral dd Instituto Nu
cíonal de Previsión en el conCllrso libre de mOI'Hu';
convocado 1m 10 de abril de 1974 pnnl pt'Ovnnr t'J1
propiedad plazas de Facultativos en la Hesi{jN,-cb
Comarcal de Ubcda' (Jaén) ')¡bE~

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Rp,-;,}lucíone.,; de la De!egac~ón Provinc.hd di' (:I'aHdc!H
por' las que !le aujoriza el e¡:;tabtXI1HU'llJO (Ji' ÜtS in::>
wlacioncs eJ'::cJ:eicas que se citan. ~O(;ll-1

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Decl'óto 2866/l9i4. de :.lO de agosto por elt¡Uf' ',e licuer
dan actU3c!oncs agrarias en 1;-1 n,marcn "NOldl"SH)
de Segovia"_ 20621}

Decreto 2867/1974, de :m de agosto, por el que iOÚ acucr
dan actuaciDnes d{' reforma. }' desarrollo agrario en
la foma'rcH -NClo<.'ste de Alava" ¿ü{¡ ,,)

Jkr:¡el¡¡ ;;-'B¡jH;lH~4. de 30 de agos1o por el que se aCUC!1
da!! actucwi'lnl's ag¡'urias en 111 comarnl de ~f,cono

mi¡~ de Montfliiu de la. Sierra de A}'¡lón~. :'062:1

..

20573

Ucúetb 23fiH/1974. de ::1O ele agosto, por el que se
aprW)bd ('1 Plan general de transformación de la
zona fDgabl(, de Monteagudo de las Vical-ías, en las
províncias de Soria y Zaragoza, 20624

Orden de' 2:\ de septiembre de 1974 por la que se de
dara comprendido en Zona de Preferente' Localiza~

cíón Indmtrial Agraria el perfeccionamiento del
secadero de maíz de don Maximino Caballero Suá
n'z, empluwdo en Mérida lBadajozl, y se aprueba

-0J proY':"Gto üeflni tivo. 20627
OJ'den de 2-1 de septiembre de 1974 por la que se de-

di'L.l comprendida en Sector. Industrial Agrario de
Inkn':i Pref-or€nte a la nueva ampl.iación de la cen
tral hor!.,,[ruticola de «ArHfrut, S, A,,,, en Lérida,
capital. proponiéndose la concesión de los corres~

1J0ndiente." beneficios y aprobándose el proyecto de
la misma 20627

Besolución de la Suhsecretaria por la que se designa el
J'ribunal c,:\Íificador que ha de juzgar las pruebas
selectivos pHra cubrir plazas no esca!afonadas de Ca~

putan':; de Cultivo, convocadas por Orden de 18 de
f(;brero de Hi74. 20600

Hesolucíón del Instituto Nacional de Reforma y Des~
arrollo Agrario por la que se hace pública .la lista
provisional de admitidos y excluídos a la segunda
opo<Jición rpstríngida para cubrir plazas de Conduc~

j·ore,-; ~18n-i.nJcos en dicho Organismo. 20600'"
Heso]uciún det Instituto Nacional de Hcforma y Des

arro1!o Agrllrio fIRYDA) sobre el concurso convocado
p~ra la concesión de subvenciones previstas en la Ley
de HoJorma y Désarfollo Agrario a industrias agra
riH~, arb)~;;''Ul~S. servicios declarados de interés y Em~
Pl'üSlÓlS para la meíor utiHzaciónd-e los recursos que
s,' cMablenull en la comarca d(~ AJm'.lllsa (AlbaceteL 20628

I\llN1STER10 DE COMERCIO

Onicn du ¿ de octubre de 1974 por la (jue se aH'4JHa
1'1 n?sim';HI de reposición con franquicia arancelaria
concedido El Ja;,Mariner, S. A.", por Orden de 16 de
sepiicmb'-e do 1970. en el sentido de incluir la inipol'~

I"CÍón de ch~\ larra de cobre, 20628
Orden dn :j de octubre de 1974 por la qua se dispone

d f.:lll1lpJílDiento de la sentencia de la Audiencia
TerTí [{)ría] de Burgos, dictvda con fecha 17 de junio
de L97-1, en el recurso contencioso·administrativo nú
llH'l'n ,iSO/i97:¡, intol1)Ues1;o cont.ra- Rosolución de este
OepBnamento de fecha 19 de enero de 197'.3 por don
Dorotf'O Coloma Cáman1. 20628

AD1\IINlSTRACION LOCAL

Re<;oiución del A.I/untamiento d(: H05pltatet. de Llo
bnc'ga i. Teten~'nl:e a la oposición con vocada para cu
bdr on prooiedad tres plazas, de Técnicos de Admi-
nislnKión GellenJi d(~ esta Corporación 20600

Resolución dnJ Ayuntamiento de Orense roferente al
concurso libre. para proveer la plaza de Ingeniero
df' Canüno'j, Canales y Puertos de esta Corporación. 20600

l. Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

En su vinud, a propuesta del1\,Iínístro de la Gobernación
y preví8 deliberación del Consejo de Mjnístros en su reunión
del díu veintisIete d-e septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

D1SPONGO

El, Decreto··ley cinco~l novecientos sewnra y cuatco, de
\'eint¡('uatro de agosto, por el' que ~e crea tu Entidad Municipal
Metropolitana de Barcelona dispone que la misHla quedani.
cOllstituida en el plazo máximo de tre3 Intiscs a contar de la
entrada en vigor de dicho Decreto Jey.

Ello hace necesario que con carat.!fJr inmediato se dictt'n las
oportuna!; normas que regulen la fOl"mv de de~.ignar los como
ponentes de! Consejo metropolitano \' de -su Comisión admi·
nisfrativR. .

20015 DECRETO 2863/1974, de 2, (Le .,epUemhre, pr)!' el
que ,'le dictan normas para la elección de jol'; mtern
oros delConse¡o metropolitano dé Barre/orlQ: J' sU
Comisión administrativa.

Articulo primCl-o ··-Uno. Los componentes del Consejo me~

l.ropülitanü de Barcelona, creado por Decreto-ley cinco/mil no
vecientos 5"~1['nla y cUjltro, de veinticuatro de agosto, se 'elegi~

1'11n de conformidad con lo disPl18stO en el presente Decreto.
Dcs, En lo no previsto por él o pOi' las normas especiales

que lo desan'ollen, serán de aplicación las normas generales
do R¿ginwrl Local

Articulo segundo - Uno A flfecio.s electorales, los miem
bros del Consejo metropolitano de Barcelona y su numero se
distribuinin en lo,", grupos siguientes:

Grupo primeco: Consejeros reprcscnlanjes del Municipio de
Barcelona, d;('z
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Grupo segundo: Consejeros representantes de los MunicipIos
con más de cien mil habitantes que forman parte de la Entidad
Municipal Metropolitana, dos por cada MnnicipJo.

Grupo tercero; Consejeros representantes de los rvh.lmcip¡o~

con población inferior a cien mil habitantes integnulos en la
mencionada Entidad, cuatro.

Grupo cuarto: Consejeros representantes d(l la Oipu!ací-ón
provincial de Barcelona, seis.

Dos, Para fijar la población de los Munícjpios que deban
incluirse en los grupos segundo y türCf'"ro se tendrá en cuenta
la cifra que resulte del últirno Padrón munic.ipaIquinqueh3.1
de habitantes aprobado por el Instituto Nl1cíonal de Esta·
dística.

Tres. En el grupo tercero no podrá figurar más de un re
presentante por un mismo Ayul'nanYiento.Para los r-¡-~pre,son"

tantes del grupo cuarto regirá lo dispue:'1toen el artkul{) ter
cero-tres del Decreto-ley cinco/mil nQY8cierHo5 st?tC'nt·a )' cua-
tro, .

Cuatro. Los Municiplos del grupo (ereN'o de los que sólo
una parte del respectivo término municipal este incorporada
a la Entidad'Metropolitanade 'Barcelonaparticipadm ·en la
elección de Consejeros a través de UD mlmel'Ode votos que
guarde, con el total de ll:i C~rpOn:\dón, propordÓnailáloga a la
que exista entre la población incorpora:da u la Entidad y el
total de la correspondie-nte-al" M:unidpioo' Esta- proporción se fj
jará en la convocatoria correspondiente, sin que PUeda ser
inferior a un voto, A, tales ef$ctos, la desl.gnací6n de 108 m-iem
bies que hayan de eH:'fcereI derecho a votase hará por la
propia Corporación interesada,con diez día~ de antelación a ia
fecha de la votación; haciéndose constar lal cir-cunstancia en
la certifícadóll, que se expida de 4H,'ucnk con k, que E,st,nblece
él articulo séptimo, dos,

Artículo-tercero. - Uno. El m"ndato d( losmü'lllbros del
Consejo metropolitano de Barcelona dUIHrú &('¡5 aitól;, nmo
v;:'tndose por mitad cada tres. '

Dos, Los Consejeros cesaran también en el cargo cuando
pif'rclan, por cualquier causa, la condkiCn de rni€mbro~ de !as
Corporaciones que sirVa dé ba>;e a sU rcpreserltadón,

Artículo cuarto.~-Uno. La {'!pcciól1 para la renov3,{ ión 01'

djnaría de los, Consejeros represe-l:Han1e,:., de ](lS grUllOs pt'imm"J
stgundo y cuarto se eféctuará dircci:a/tlc-nte' PQr hls Cm·por';~

ciones respectivas, en se~joncxtra()T(:Ji¡,ar;'c~; qUe se ó:!cbnL'R
iJh,lcdiatam8nte después de a;quE'l!a en que r¡t.wd.e constituidu.
!ú Corporación repr-esentadEl, ci:m[on!lo. a ins nrticnloo: ciCl1iC

H~:ntiséjs'y ciento treinta y seis de lal.ey do Rcft'J1wn LocüJ
y Jieciocho de la lA'Y especial de) MmY'tip]c> dG Barcdona.

Dos. La elección para larenrivación" ordim¡¡'jn de 1% Cntl
si."Cro"i rep¡esonlantes del grupo tercev) :,() couvccará 001' Ol'
den dct Ministerio de la Gobernación, denLro de los dos mese"
oiguinfes a la fecha de constUuciÓl1 rlelü:;; AYlint~\mienio'S 1'e
j)J'(.!-)entudos. En todo caso deberán ll"nn~'Cl1)Tir' al JH>.no~, !l"('in
UI días entro la fecha de p-ubLcacióll de la con\'{¡(;:do"i"l v la
c'c IcbTación dol8s VOÜI,cjO~1eS .

Tres. El Ministerio dc la Gob('l'n~lr!¿;j pcdrá C(lJ"wQCt;r as'
mismo la celebración dé elecciones p,ü(;iale'~('u(jndn be pro
duzcan vacantes en el Consejo'metPJprJli;'üjlO. fUera dH la no'!.
novación ordinai'ia, si se esíima qUeeH~l é" lH.'Ct'5En'io'o cúJlV€',
nípote par¡;L el buen funciOl1:unien~c de] 'Ccnsc;o, En lales con·
\'(lcatorias dl'bera fijarse·la. fe;chn de la vülaciól'J y se üb"prv~

ral1. en. lo que- sean do- apHcación, lHE nci"mus DstübJecída5 en
('sin Decreto para la renovación Dl"dinadn d-e Con'o\'lj¡~rÓ~

Articulo ql1Jnto.~·Uno< La elecclón (k tO!; I'cprcH--'ntanLes de
105 grupos primero, segundo y cuarto· p \·eril:ica¡o¡'{ SCCl",';tr-iBtCI1'
te y por papeleta, siendQ candidatos (orlÓ¡; )0-'; n,iHmb!'(::,~-; de Ih
Corporación, excepto' para el grupo cual"to, Jos comprendidfls
en el artículo tercero, tres, del Decreto-ley "dnco/nlif noveci0n.
t03 setenta y cUatro. Serón proclamados ekgidos, de1J~ro cid
nÚmel"O de vacantes a proveer, quienes obtuvieran. cúmo mj~

nimo, un numero de votos equivalente R la mitl1d más uno dB
los componentes de hecho de la CorpomciíJn.

Dos. Si en el primer escrutinio no resü1::<1 f:;(" nUtH0!'"o sufi
cionte de candidatos con ,dicha votadón, 50 tf:IldnlD per ele,!!:í
dos los ql,1e la hubieren obtenido y se repcUr¡;,:la vOf~1ción en
tI'e los demás, para cubrir las vacantes que IYSfen, siendo ba,'l
tanto obten€r la mayoría relatihl en es!;> sq:wl~lQ BS(I'utiHjO.

Tres Los empates que pudiE'ta:l p¡;'DdJc;rse. lanh. en la
primera como cnla segunda' vo:túdón, ('l! 'su u,;;.<.\.
suelte!' a favor dd canrlldato quo (.'s!l';:>!Osc~
en el cargo, y, en caso de igualdad t'J1 ,;ila
yor edad,

Artículo sexto.-Uno, Quienes dese(!!) ser candidat.os para
la elección de Consejeros representantes del grupo tercero (Mu
n"cíplos con poblackm inferior uc,Í'en nül habitantes) habrán
de soHdtaxlo desde la conVOC!ltorÍ'a de la elección hasta quince
días anteSQ,el señalado para la votación, ant.e JaJunta Provin
cial del Censo de 13a.rcelon-a, y sel' propuestos por seis miem
bms que .pertene7.(.an- a los Ayuntamientúsa· que corresponqa
figurar en este grupo, de los que tres, como máXImo, podrán
pertenecer ,s.. la Corporación de procedencia del candidato,

0015, Los. aspirantesa.compañarán certificación- de la. Secr--e
taria del Ayüntamjento. acreditativa de hallarse en activo como
mlenfbros deIa Corporación y de ostentar este mismo canicter
quienes l:e presenten.

Tres Los aspirantes qUe n:únar: las condiciones exigidas
Serán proc!tdnados condidDtos en <;e"ión pública, que ver¡fiCl~ni

la Jml'flPrúvinciHl del ·Censo sict(! dia" antes del señalado parn
la elección

J\¡·Uculo sc.)ptimo,-Uno Para 1n voülción correspondiente
il los COOScj-f'l'OS r-eprp.séltantes de! grupo tercE.'ro, la Junta
Provinch¡J del Censase constituirá, ,m funciones de Mesa elec
ioral, en el ~ugar que designará previamente, con una antela~

cion de v:einte días
Dos. Los miemhros de las Corporacjones con derecho a voto

a quienes $P habrá píovistode la opm'h,ma cortificación acre
dilativaITe su caráctcr. expedida por el 'Secreiario del AYlln
tanliento res-per;tivo, ser¡{n tlam'ldol'¡ p<>I: riguroso orden alfahé
¡leo de Municipios y pmn'del',Ú1 a emitir su voto \lna vez
acn:idÍti:tdo su denoc-ho.

Tres SOI'án de apJic!l(jón a esta votación las normas con
tenidas ,en el articulo quinto del pn:'setile Decreto, ~í bien <ie
reputnran nulos- Jos votos a favor de quienes no hayan sido
oportunamente proclamados candidatos a la elección,

Ar1jc~tlo qctavo.--Uno. El escruUnio de las votaciones de los
re-prest'Ht:anios del grupo tercero se verificará extrayendo una
a una, y leyendose en alta voz, las papeletas por el Pr~sidenle

de la Mesa, quien las pasará acto umgnl.lo a los escrutadores
y al SUc!'etado a los efectos del recuento y clasificación.

Dos. To!alh-ado el lluillero de votos obtenido por cada can
didato debdamente proclamado, se anunciará el resultado de
la votación. '"

Tres A cada C'.náidafo proch.mado Consejero se le entre"
gal'á !Nr J.;¡ Junta i" credencial que acredite su elección.

Adicultl noveno." De IHs actas de las sesiones que se cele
bren pata las elecciones de Conscjeros de los cuatro grupos,
con lOJBS sus incídencias, se rem'.Urall coplas certifIcadas el
Mirlistt'l'io de la Go!J(,rnación. por Cündllcto del Gobernador
(1',¡1 de b provincia, y a la Pu':;ldel1cia del Consejo me tropa
iítano. ruhEcán6o"B lnmhién en el t-abiero de anuncios de los
Ayuiltmnisntü:, rc:opeclivcs o de ]a Dipulücíón, en su caso.

Articúl0 décimo -·lino. La Comisión administrativa del Con
',cio metn'T·uJilano de Barcelona <;{' (:n,~sthuira en la formd,
DrFvistcl por el articulo quintG (hl Decriito-ley cinco, mil nuve
ch'1J~I'os.sef,;ut<j .ti cuatro .

Do~, Las VaUHl1f'~ que se prodozcflll en dicha Comisión
CQmu COll&CCUencia' ~ cada renovaCión ordinaria delConseio
seran provbtas por este una \-'cz pcsc"ionados tnoo5 los nue
vos miernLros del mismo coyn:spowHentes a los cuatro grupos
representai hos.

Tres tus v:¡cante,; motivada" por otras cau:ms senll1 91'0
vistl.8 por et COl1':eio metropolituno der:.tro de los quince días
siguí8C1tesB aquel en Que se hubieran ocaEionado.

Art!:;ulo undécimo. EI!\,linisterio de la Gobernación dictani
laS- disposiciones udaratori~15 o complcmentaeius que· sean
pl'ecisa:.; pnrá d cumplimiento del pr';~.;(nle' Decreto.

DiSPOSICIONES THA:,,:srrORlAS

Prími'ra- Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto (,'n el articulo
tercero C" Cito Decreto, la primera convocatoria p~ra la e¡ec~

ción delUicl1lbros del Consejo metropolitano de Barc~lona se
h.ará por el MinlStE'r1o de la Gobarna:dóJl inmediatamente de-s
pués de lfl publicación dé este Decreto y comprcndera la to
talidad de h:¡s mismos, fijándose en diclla convocaloria fa fécha
de cada vO!d,ción y la de constituc.ión del Consejo metropo
litan-o.

Dos. Constituido el Col1se-jo procedel'<l acto seguido a 1a
e1t'cción de loc¡ miembrus que han de formar la Comisión admi·
nistl'ativadci Imsmo.

Tres En laprímera l'enovRción ordinaria cesara\1na mi
tad de los Conseici-os repn:scllh:mtes eje cada uno, de los grupos
jlrlnWrd, tercero y cuarto, y uno por cada Ayu.r:üamiento de lús
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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE CARClA HERNANDEZ

Artículo único.-Se aprueba el adjunto toxl0 refundido de las
Leyes cwnto dieciseis/mil novecüiI11os se5enta y n~l(:ve, detre-in.
ta de diciembre, reguladora de! Régimen Espedaldela Segu"
rjd~d Social de los Trabaiadores de] Mar. y veii':.HcUl,!.tl"omj.¡ 00
VPClentos setenta y dos.. de ve-!ntiuno de ¡\lnlO, detil1anciilci(ín

<;1) LQgi'OI para los trabaiadores del mar un grado de protec
ción social, ·acorde canal que tienen los trabajadores de la iri~

d\.lstda y lús servicios,
b} E~ljmuiar ~l triótbajo marítimo-pesquero, de· forma que

se. logre la continuidad.de la vida laboral de aquellos traba
jadores que ta:J actividad necesitan., . facilitando con ello la
pcsi(Jilíde:dde su formación y €',<1peci.>1JuaciÓn eh las tareas del
mar. de cara a un máyút rendimiento y llna mejor remunera.
cIón, '

el .Consuguír que la poblacióninúrítlmo-epesquera esté cons
tituH:la por un Colectivo hur'llano de estructura racionat en ia
que su númcm fundam~ntaIesté formado por trabajadores en
edad lab1:l"a! de óptimo rendimiento y evitar el peligroso envéje
círáiünto de ·la población adíva en el mar.

3. El campo de' aplicación, inspira-doen .los principios de la
Ley de Bil~eS, está rlnl'inido con el criterio realista· de considerar
como trMl:;¡j'ador del mar, no al que le dqjica más o menos' horas
o jOl'nadasdu-trabajo en el curso- del. año, s.inoalque liga
su vida a las Lmea.,: ma:dtimo~pesqueras dentro de los mas va~

¡-iades. gruj)QS' y séctore~que, el Régimen.Especia!· comprende.
Esta CJlmilrleraciól1 cBbáslca, por cuanto no hará depender la

pmt<:ccion sucial del earacter conthlUoodiscontinuodeJ tra·
l,n1jD míHno, s¡nGQ8[ hecho verdadero de trabajo en el mar o
pata <21 rna.r y de vivit de la compensación-económica que esta
clrcun.c;fU1H.:iu le pTüporcivne,

De esta manera. el colectivo protegido por el Régimen Espe
cial d~la Segu¡jd¡1d SociaIÓeiQs Trabajadores. del Mar queda
cqnstit\ltdo porCJuiene~delmar, directa o índirectamente. ob,
tienen el tnedio!undartlenlal de sub¡;;btencia Y. además. ppr
dos grupo±; bhHl deHnidos dé trabüjadores; Los trabajadores por
cuenta aNna Y 16s trabajadores por cu-cüta propia 'o autónomos.

y.perfecc(:onamiento de }aacción protectora c!el Régimen Géne
Tal de la saguriasd Social, por el que· se regula el Régimen Es
peciar de· fa .Segundad Social de los .Trabajadores del Mar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trt!ínla de agosto de mH novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORRON
PnINCIl'E DE ESPAf~A

El Minbll'O de Trabajo,
J,.ICL;"¡iO n¡.: LA FUENTE Y DE LA FUENTE

TEXTO RBFUNIUDO DE LAS LEYES 116/1969. DE 30 DE
DICiEMBRE; Y 24/1912. DE 21 DE JUNIO:, POR EL QUE SE
REGULA ELREGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL DE LOS TRABAJAD08ES DEL MAR

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. LIl L~;.y de Bases de la Seguridad Sodal, en el número 11
de :>u base tercera,. pre'vi4. como una de los Regímenes Es-peciales
qll8 habían de s~ reglilados eSp€cíficamente,el de los Traba
¡adores del Mar,· detérminanqo que Se ,organizaría . de· acuerdo
con el príncipio de las.olidarídad nacional, mediante el a.decua
do sistema de·· compens~ción, al que contribuiría el Estado, y
disponiendo que en éls~tender'ia a la paridad de derechos y
pre.s!.aciOJ1'es con,e¡· RL'giinen General.... '

En cumpliITliento, pues, del mandato de- la mencionada Ley
~e. Bases, lti. Ley 116/lM9,d-e ~30de diciembre, vino· a regular
dichQ Régimen E;special; dando solución a' una serie de pro
blemas t~cnic{)s, administrativos y :financferos•. estableciendo,
dentro de las posibilidades que permitia cada uno de los va
riados sectof-C,e, del trabajo en el mar,esa paridad de presta~

,ciontls y derechos que supone un paso inásen la exigencia de
j ustieia.· de Hevar los beneficios de Iaa:ccióli . protectora de la
Segurjd~d Socj<¡l, en su máxima amplitud posible, a todos los
trabajadores españoles.

L:t.s drcuw;;tancías e$pecialGs que r:oncurreh en el trabajo
maritiulO·fP>;:squero, que se realiza en las condiciones más
duras y Bnconstantes situaciones de pe-ligl'o, donde por razón
de la actividad, tauto el marino mercante comoel propio pes~

cador, se ven obligados a .permaneGer fU$l'á de ·su hogar y aun
de su. Patria durante largas tefi1por.adasr y, p:orotra parte,
I.t dis.persión de la pGb)ación pescadora en p-equefiosnúcleos
situados a 10 largo del litoral q.p'l:uloI,asL como la existencia
de- explotac{{lQEH, carentes de Una organIzación empresarIal ade
cuada y el car~wter intermitente delfr'abaio, que- en much05
secteres ¡;:Jstá. vinculad() a determinadas costeras y a tempor'f:\da,'>
de abundallcía·s y de eSCl;l.sez de t¡¡¡piuras. justifica el Régimen
EspedalquH la cHadaLOy l1-6/196geSLa;bleció.

2. El· texto refundido se ha elaborado teniendo en cuenta los
siguientes ohjotivús fundarmmtales:

TRABAJODE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO

DE

20016

20017

CORRECClONde errores de lo Orden de 8de agos·
to de 1974 por la que se désarrolla el Decréto 1911/
1974 sobre ordenación de la Educación Genera! Bd'
sien y Bachiltcmto en el a(w acadúmico J9'14¡'1975.

Advertidu error en el texto remitido para sú pupJiQi::lc;J(¡n -de
la ri1611ciüriada Orden, inserta.· en el ',Boletin. Oftcüd de1§sl4d·I}'
numerO 196, de iechu 18 de agosto de 1!l'l4, paginas 16943 y 16944,
se transcribe a continuación la oportuna l'e(itinc~'ic¡ón;

DECREtO 2864/1974. de 80 de agosto. por el q'uG'Sf!
apr:leba el TextoF/,e.fu1fau!o diZ 1m Le:yes.ljfJ, 1009,
de 30 de dictembre, y 2-4' UH2, de 2I de· ¡linio, P-OT' el
que se regUla el Regimen. Especüilde la S-ij{J<.trtüad
Social d¡;lc los Trabajadores det Mar.

lntróducidas tmportantes mndijlcaciones en el sist-ema de, la
Seguridad Social por la Ley veinticualro/mil tlOv",(iéntoss&ténta
y dos, de veintiuno dejutüo, de financia-ci6ii y pürf~cdG,nanHe:n

to de la acciÓn protectora del Régimen Gerl;en~.1dB jaSeguri-~fLd

Social, la disposición final tercera de la <..'itada Ley faCUlta al
Ministro de Trabajo para someter ala aprobaciÓn de:l Gobl~rno

el texto refundido deja' Ley veinticüatin/mil nóvectentj;Jj5,s6
tentay dos y de la Ley c1entodieciséis/mil HQvedei1t-ossesenta
y nueve, ql1e regula el Régimen Especial -da la Sflguridad Social
de los Trabajadcres del Mar.

En su virtud, a propuestfl del Minbt:co de Twhaj-Q, Pl'B-v.iQ in
forme de la Organización Sindical JI de conformidad con eLdic
tnmen del Consejo de Estado en Pleno}" previa. d,:,HÍ)eHll.;ól1
del Consejo de Ministros en Sil rc,unión del día tr'¡;,jútll de ügü&lo
de mil noveciel~Ls setenta y cuatro,

En el apartado;egundo del epígrafe pr¡n~Bro, dónde dj~k:
",2. Las enseñanzas correspondjente-s ul Dclavo curso de la Edu
cación General Básica se ajustarán alas orientacionei)'pedagó~

gtcas aprobadas por Orden minbterial'ele 6 de: agosto de 1911>,
debe decir: «2. Las enseñanzas correspondil;n'\.l:es al ottavocurso
de la EducaCión General Básica se al ustaLül· a las orjentaciOf-leS
pedagógicas aprobadas por Orden' ministerial de 6 de ¡¡gasto
de 1.971 y Orden ministerial de 25 de Junio deiS,,! "

del grupo segundo.· El cese afectara a los CODsejemsde cada
grupo o Ayuntamiento que hubieren obtenido menor nÚnl1,3fO
de votos 0, caso de empate, al de menor edad

Segunda.-En tantó no se realicen los ing:fúsoS de la Enti
dad Municípal MetropoUtana de Barcelona a quesa r~:fíere el
articulo once del Decreto·ley cinco/mil novepi~tlto$, setenta
y cuatro, los gastos necesarios par<¡l. lacons~itlléciót1de dic1lo
organismo serán anticipados, por partes:' iguales, ;Ix>:r }:/l Pipu~

tuciónProvincial de Barcelona y por el AYl111ta.r;nientQ df:': 1~

capital, sin perjuicio de su reembolso oportuno., con cargo
a los futUros ingresos de la Entidad.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dadocn ,Madrid
a v-eintisíde de septiembre de nüI novecienfcs setenta. y cuatro,


